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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de 
las enmiendas del Senado al Proyecto de Ley de super-
visión de los conglomerados financieros y por la que se 
modifican otras leyes del sector financiero, acompaña-
das de mensaje motivado. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de marzo 
de 2005.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

Mensaje motivado

Artículo 4

En su apartado 3 se incluyen determinadas limita-
ciones, consistentes en la existencia de circunstancias 
excepcionales, respecto a la extensión de las obligacio-
nes a que se refiere el texto remitido por el Congreso de 
los Diputados.

Artículo 6

En su apartado 3 y en lo que se refiere al posible 
intercambio de información con los Bancos Centrales, el 
Sistema Europeo de Bancos Centrales y el Banco Cen-
tral Europeo, se incluye una referencia a que la informa-
ción a intercambiar esté vinculada a la que precisen para 
el ejercicio de sus respectivos cometidos y se introduce 
una modificación incluyendo las limitaciones relativas al 
secreto profesional y a la divulgación de información 

confidencial establecidas en las normas correspondien-
tes refiriéndose igualmente la modificación introducida a 
las limitaciones de uso de la información recibida.

Artículo 10

Se incorpora un nuevo apartado Tres. bis, que da 
nueva redacción a los apartados 1 y 7 del artículo 42 de 
la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Inter-
vención de las Entidades de Crédito.

Artículo 12

En su apartado Tres se incluyen modificaciones en 
la redacción del texto remitido por el Congreso de los 
Diputados respecto al primer párrafo del apartado 2 y 
al primer párrafo del apartado 3 del artículo 20 del 
texto refundido de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 6/2004, de 29 de octubre.

En este mismo apartado Tres del artículo 12, relativo a 
la reforma del artículo 20 del citado Texto Refundido, se 
da nueva redacción a la letra b) del apartado 3 del mismo, 
sobre requerimiento a las entidades sujetas a consolida-
ción en un grupo consolidable de entidades aseguradoras.

Se incluye un nuevo apartado Tres bis, que añade un 
párrafo al apartado 3 del artículo 20 del citado Texto 
Refundido.

Disposición adicional segunda

La mencionada disposición adicional segunda, que 
modifica en la redacción del texto remitido por el Con-
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greso de los Diputados la disposición adicional segun-
da de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de 
las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las 
Cajas de Ahorro, queda suprimida.

Disposición adicional (nueva)

Se incluye una nueva disposición adicional, que 
incorpora una nueva Disposición Final en el Real 
Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Regula-
ción de los Planes y Fondos de Pensiones.

Disposición adicional (nueva)

Se introduce una nueva disposición adicional sobre 
límite mínimo de fianza, régimen de responsabilidad 
civil exigible a sociedades o auditores de cuentas y 

administradores de sociedades cotizadas e implantación 
de un seguro profesional obligatorio de responsabilidad 
civil para administradores de determinadas sociedades, 
a desarrollar mediante norma reglamentaria.

Disposición transitoria

Se suprime la disposición transitoria incluida en el 
texto remitido por el Congreso de los Diputados.

Disposición Final nueva

Se incluye una nueva disposición final, sobre 
modificación de los artículos 2, 5 apartado 1.o de la  
Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de Cré-
dito y, por otro lado, del artículo 104, apartado segun-
do, de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Coopera-
tivas.
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PROYECTO DE LEY DE SUPERVISIÓN DE LOS CONGLOMERADOS FINANCIEROS Y POR LA QUE SE 
MODIFICAN OTRAS LEYES DEL SECTOR FINANCIERO

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO  
DE LOS DIPUTADOS

Preámbulo

La estabilidad financiera constituye uno de los 
pilares centrales del diseño del mercado financiero 
único europeo. A este objetivo, sustentado en el ejer-
cicio de una supervisión prudencial segura, ha contri-
buido ya la convergencia promovida por las Institu-
ciones europeas, tanto en lo que se refiere a normas 
básicas comunes como a instrumentos prácticos de 
ejecución. Se trata de una realidad palpable, en la que 
ha participado de forma decisiva el Plan de acción de 
los servicios financieros, puesto en marcha por la 
Comisión Europea.

Precisamente, en el marco de este plan, se atendió la 
necesidad de ofrecer una respuesta adecuada a la proli-
feración de grupos intersectoriales que engloban enti-
dades de crédito, empresas de servicios de inversión y 
entidades aseguradoras. Esta intensificación de los vín-
culos entre los tres sectores financieros tradicionales 
presentaba un doble problema. En primer lugar, propi-
ciaba la aparición de nuevos riesgos o, al menos, podía 
aumentar los existentes. Era preciso, por tanto, adoptar 
una regulación adecuada y proporcional a dichos ries-
gos. En segundo término, esta nueva normativa debía 
acometerse de forma armonizada, como no puede ser 
menos en el marco de un espacio financiero único, que 
corrigiera, además, las incoherencias entre las legisla-
ciones sectoriales.

El punto de partida era muy deficiente. Mientras 
que los grupos «homogéneos» de entidades financieras 
estaban suficientemente cubiertos por normas de super-
visión prudencial sectoriales en pleno y satisfactorio 
funcionamiento, los grupos «heterogéneos» carecían de 
un cuerpo normativo completo, revelándose además 
numerosas incoherencias entre las legislaciones secto-
riales (cuando no lagunas) aplicables a las entidades de 
dichos grupos.

En España, por el contrario, la situación de partida 
era mucho más satisfactoria. Desde 1992 viene operan-
do en nuestro ordenamiento jurídico un sistema de 
vigilancia prudencial conjunta de las actividades de los 
grupos que desarrollan los tres tipos de negocio finan-
ciero: banca, valores y seguros. Estos grupos han reci-
bido la denominación de grupos mixtos no consolida-
bles. La exposición de motivos de la Ley 13/1992, de 1 
de junio, de recursos propios y supervisión en base 
consolidada de las entidades financieras, describía esta 
decisión del siguiente modo: «…ha parecido oportuno 
incorporar un último Capítulo que permita vigilar espe-
cialmente el nivel efectivo de recursos propios y con-
centración de riesgos de aquellos grupos mixtos en 
cuyo seno existen entidades financieras o grupos que, 
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de acuerdo con su normativa específica, no deban con-
solidar entre sí sus estados contables. Se consagra, 
pues, en ese Capítulo, una suerte de consolidación de 
alcance limitado que, persiguiendo objetivos similares 
a los de la técnica tradicional de supervisión sobre base 
plenamente consolidada, soslaye las graves dificultades 
de aplicar esta última a entidades, como las asegurado-
ras y las demás entidades financieras, cuya actividad y 
riesgos son tan disímiles». La citada Ley ya dispone, 
pues, un conjunto de reglas especiales de vigilancia 
aplicables a los grupos mixtos no consolidables. Este 
conjunto se estructura, de un lado, en torno a una serie 
de requisitos de solvencia adicionales a los establecidos 
en el marco sectorial (individual o consolidado) para 
las entidades bancarias, de valores y seguros, y de otro, 
en torno a la designación de una autoridad supervisora 
responsable de vigilar su cumplimiento y a la creación 
de un procedimiento de cooperación para adoptar, en su 
caso, las medidas necesarias para asegurar dicho cum-
plimiento.

Mientras tanto, en el nivel comunitario los avances 
eran mucho más modestos, sin norma armonizadora 
alguna. Doctrinalmente, el terreno quedó abonado por 
los trabajos del Foro Conjunto del G-10 sobre conglo-
merados financieros y el Informe del Comité Económico 
Financiero de la Unión Europea sobre estabilidad finan-
ciera (Informe Brouwer). La Comisión supo sintetizar 
las aportaciones anteriores y desarrolló un conjunto de 
trabajos que desembocaron finalmente en la aprobación 
de la Directiva 2002/87/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, relativa a la 
supervisión adicional de las entidades de crédito, empre-
sas de seguros y empresas de servicios de inversión de 
un conglomerado financiero, y por la que se modifican 
las Directivas 73/239/CEE, 79/267/CEE, 92/49/CEE, 
92/96/CEE, 93/6/CEE y 93/22/CEE del Consejo, y las 
Directivas 98/78/CE y 2000/12/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo. La presente Ley viene a incor-
porar parcialmente dicha Directiva al ordenamiento 
jurídico español.

La Ley responde, por tanto, al objetivo fundamental 
de establecer un régimen prudencial específico aplica-
ble a los conglomerados financieros. Existe, no obstan-
te, un objetivo secundario: avanzar hacia una mayor 
coherencia entre las distintas legislaciones sectoriales, 
aplicables a los grupos «homogéneos», y entre estas y 
la propia de los conglomerados financieros. Esta nor-
mativa sectorial, a la que el texto de la Ley hace conti-
nuas referencias, sería la contenida, para las entidades 
de crédito, en las Leyes 13/1985, de 25 de mayo, de 
coeficientes de inversión, recursos propios y obligacio-
nes de información de los intermediarios financieros,  
y 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e interven-
ción de las entidades de crédito; para el mercado de 
valores, en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Merca-
do de Valores, y para el sector de seguros, en el Texto 
Refundido de la Ley de ordenación y supervisión de 
los seguros privados, aprobado por Real Decreto 
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Legislativo 6/2004, de 29 de octubre. A ellas deben 
añadirse el texto refundido de la Ley de regulación de 
los planes y fondos de pensiones, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, 
y la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones 
de inversión colectiva.

El Capítulo I se dedica al primero de los objetivos 
destacados: el diseño de un nuevo sistema de supervi-
sión al que habrán de sujetarse las entidades de crédito, 
las empresas de servicios de inversión y las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, así como las sociedades 
gestoras de instituciones de inversión colectiva y las 
entidades gestoras de fondos de pensiones (a las que 
tanto la Directiva como la Ley se refieren genéricamen-
te como «entidades reguladas») integradas en un con-
glomerado financiero. Así, primeramente se aporta una 
definición de conglomerado financiero, a partir de la ya 
clásica definición de grupo que ofrece el artículo 4 de 
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 
A continuación, se enumeran los elementos vertebrado-
res de dicha supervisión: solvencia, políticas de ade-
cuación de capital, concentración de riesgos, operacio-
nes intragrupo y procedimientos de gestión de riesgos y 
mecanismos de control interno.

Los artículos 5, 6 y 7 contemplan un conjunto de 
medidas orientadas a facilitar el ejercicio de la supervi-
sión adicional. Se trata de crear la figura del coordina-
dor, como autoridad competente a quien corresponderá 
la coordinación de la actividad supervisora, en un 
marco en que puede llegar a concurrir una multitud de 
autoridades, si el conglomerado financiero presenta 
una alto grado de diversificación sectorial y territorial. 
El sistema se completa con obligaciones de coopera-
ción y consulta entre todas las autoridades competentes 
implicadas en la supervisión de un mismo conglomera-
do financiero.

El artículo 8, por su parte, aborda el problema de los 
conglomerados financieros de terceros Estados, cuyas 
entidades reguladas operan en España. El principio de 
reciprocidad es el eje que explica el régimen aplicable a 
este tipo de entidades.

Los Capítulos II, III y IV responden al segundo de 
los objetivos planteados por la Directiva, y están dedi-
cados a las entidades de crédito, el mercado de valores 
y el sector de seguros, respectivamente.

CAPÍTULO I

De los conglomerados financieros

Artículo 1. Objeto.

Las entidades reguladas de los conglomerados 
financieros estarán sometidas al régimen de supervi-
sión adicional previsto en esta Ley y sus disposiciones 
de desarrollo, que serán de aplicación a otras entidades 
en los términos en ellas señalados.
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Artículo 2. Definiciones.

1. Se considerará que un grupo constituye un con-
glomerado financiero cuando concurran simultánea-
mente las siguientes circunstancias:

a) Que la entidad dominante del grupo sea una 
entidad regulada o, en caso contrario, que las activida-
des del grupo se desarrollen principalmente en el sector 
financiero, conforme a lo establecido en el apartado 4 
de este artículo, y al menos una de las entidades depen-
dientes sea una entidad regulada, conforme a lo esta-
blecido en el apartado 3 de este artículo.

b) Que al menos una de las entidades del grupo 
pertenezca al sector de los seguros y al menos otra per-
tenezca al sector bancario o de los servicios de inver-
sión.

c) Que tanto las actividades consolidadas o agre-
gadas de las entidades del grupo incluidas en el sector 
de seguros como las de las entidades del grupo inclui-
das en los sectores bancario y de los servicios de inver-
sión sean significativas, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 5 de este artículo.

Se considerará también conglomerado financiero 
cualquier subgrupo de un grupo, que cumpla las condi-
ciones establecidas en las letras anteriores.

2. A los efectos de esta Ley, se entenderá que per-
tenecen a un mismo grupo las entidades que entre sí:

a) Constituyan una unidad de decisión, en los  
términos previstos en el artículo 4 de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores,

b) Mantengan una participación. Se entenderá por 
participación todo derecho sobre el capital de otras 
sociedades que, creando con estas una vinculación 
duradera, esté destinado a contribuir a la actividad de la 
sociedad, y, en todo caso, la tenencia, de manera directa 
o indirecta, de al menos el 20 por ciento del capital o de 
los derechos de voto.

En el grupo se integrarán todas las entidades que 
mantengan entre sí los vínculos señalados en las letras 
anteriores, cualquiera que sea su nacionalidad, domici-
lio o naturaleza jurídica, y con independencia del país 
donde desarrollen sus actividades.

3. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, serán 
entidades reguladas las entidades de crédito, las empre-
sas de servicios de inversión, las sociedades gestoras de 
instituciones de inversión colectiva, las entidades ges-
toras de fondos de pensiones y las entidades asegurado-
ras y reaseguradoras.

Las entidades reguladas comprenderán:

a) Las españolas inscritas en los registros especia-
les a cargo del Banco de España, la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores y la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones.
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b) Las autorizadas en otros Estados miembros de 
la Unión Europea.

c) Los organismos o empresas, tanto públicos 
como privados, que hayan sido autorizados en terceros 
Estados, cuando desarrollen actividades reservadas a 
las entidades de crédito, empresas de servicios de 
inversión, entidades aseguradoras y reaseguradoras, 
sociedades gestoras de instituciones de inversión colec-
tiva y entidades gestoras de fondos de pensiones.

4. Se entenderá que las actividades de un grupo se 
desarrollan principalmente en el sector financiero cuan-
do el cociente entre el balance total de las entidades del 
sector financiero, reguladas o no, del grupo y el balance 
total del grupo en su conjunto sea superior al 40 por 
ciento.

5. Se entenderá que las actividades en un sector 
financiero son significativas si resulta ser superior al 10 
por ciento la media del cociente entre el balance total 
de dicho sector y el balance total de las entidades del 
sector financiero del grupo y el cociente entre los requi-
sitos de solvencia de dicho sector y los requisitos tota-
les de solvencia de las entidades del sector financiero 
del grupo.

El requisito previsto en la letra c) del apartado 1 se 
considerará igualmente satisfecho si el balance total del 
sector financiero de menor dimensión del grupo es 
superior a 6.000 millones de euros. Reglamentaria-
mente, se determinarán los supuestos en que, de supe-
rarse el umbral previsto en este párrafo, y no alcanzán-
dose el contemplado en el párrafo anterior, el grupo 
podrá no ser considerado conglomerado financiero o no 
serle aplicadas las disposiciones recogidas en las letras 
c), d) y e) del apartado 1 del artículo 4.

A los efectos de esta Ley, el sector financiero de 
menor dimensión de un grupo será el sector con la 
media más baja y el sector financiero más importante 
será el sector con la media más alta. Para calcular el 
sector financiero de menor dimensión y el más impor-
tante, los sectores bancario y de servicios de inversión 
se considerarán conjuntamente.

6. En los casos y de acuerdo con los requisitos que 
se determinen reglamentariamente, el balance total 
podrá ser sustituido o complementado en los cocientes 
previstos en los apartados 4 y 5 por los dos o uno de los 
siguientes parámetros:

a) La estructura de ingresos.
b) Las actividades fuera de balance.

Con el fin de evitar cambios repentinos en el régi-
men de los conglomerados financieros ya sujetos a 
supervisión adicional, en el caso de que los citados 
cocientes fueran inferiores al 40 por ciento y el 10 por 
ciento, respectivamente, durante los tres años siguien-
tes se aplicarán al conglomerado financiero los cocien-
tes del 35 por ciento y el 8 por ciento. Igualmente, si el 
balance total del sector financiero de menor dimensión 
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cayera por debajo de los 6.000 millones de euros, se 
aplicará un umbral de 5.000 millones de euros.

Durante el periodo previsto en el párrafo anterior, el 
coordinador, con el acuerdo de las demás autoridades 
competentes relevantes, podrá decidir que dejen de 
aplicarse los cocientes más bajos o las cantidades más 
bajas allí contempladas.

7. Tendrá la consideración de sociedad financiera 
mixta de cartera la empresa dominante que no sea una 
entidad regulada y que, junto con sus dependientes, de 
las cuales al menos una será una entidad regulada, y 
otras entidades, constituya un conglomerado financiero.

8. A los efectos de lo establecido en los artículos 5 
y siguientes, serán autoridades competentes de un con-
glomerado financiero las autoridades nacionales de los 
Estados miembros de la Unión Europea facultadas por 
disposiciones legales o reglamentarias para supervisar 
a las entidades reguladas domiciliadas en sus respecti-
vos territorios, tanto individualmente como en base 
consolidada.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

1. Estarán sujetos a esta Ley los conglomerados 
financieros en los que:

a) La entidad dominante sea una entidad regulada 
española.

b) La entidad dominante sea una sociedad finan-
ciera mixta de cartera con domicilio en España y al 
menos una de las entidades dependientes sea una enti-
dad regulada española.

c) Siendo la entidad dominante una sociedad 
financiera mixta de cartera extranjera, todas las entida-
des dependientes sean entidades reguladas españolas o 
bien sea española la entidad regulada dependiente con 
el mayor balance total del sector financiero más impor-
tante.

d) En los demás supuestos, la entidad regulada 
con el mayor balance total en el sector financiero más 
importante sea española.

2. Estarán igualmente sometidas a lo dispuesto en 
esta Ley y su normativa de desarrollo:

a) Las entidades reguladas españolas que formen 
parte de un conglomerado financiero sujeto a supervi-
sión adicional por autoridades competentes de otros 
Estados miembros de la Unión Europea. 

b) Las sociedades financieras mixtas de cartera 
con domicilio social en España que sean entidad domi-
nante de los conglomerados financieros señalados en la 
letra a) anterior.

c) Las entidades reguladas cuya entidad dominan-
te sea una entidad regulada o una sociedad financiera 
mixta de cartera que tengan su domicilio social fuera de 
la Unión Europea, en los términos establecidos en el 
artículo 8 de esta Ley.
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d) Las entidades reguladas de grupos que no sean 
conglomerados financieros, en los términos previstos 
en el apartado 3 del artículo 4 de esta Ley.

Artículo 4. Elementos de la supervisión adicional.

1. Sin perjuicio de los requerimientos prudencia-
les que les sean exigibles individualmente o en base 
consolidada de acuerdo con las normas sectoriales, las 
entidades reguladas de los conglomerados financieros 
deberán:

a) Mantener en todo momento, en el nivel del con-
glomerado financiero, un volumen suficiente de recur-
sos propios o margen de solvencia en relación con las 
inversiones realizadas y los riesgos asumidos; regla-
mentariamente, se establecerán los criterios de inclu-
sión de las entidades financieras del conglomerado 
financiero a efectos del cálculo de los requisitos de ade-
cuación del capital, así como los métodos con arreglo a 
los cuales deberá efectuarse dicho cálculo, que deberán 
partir de la suma de los requerimientos de solvencia 
establecidos en las normas sectoriales aplicables a las 
entidades del conglomerado financiero.

b) Aplicar políticas de adecuación de capital en el 
conglomerado financiero.

c) Respetar los límites cuantitativos y demás 
requisitos que puedan fijar el Gobierno o, con su habili-
tación específica, el Ministro de Economía y Hacienda, 
el Banco de España y la Comisión Nacional del Merca-
do de Valores, cada uno de ellos en su ámbito específi-
co, en relación con la concentración de riesgos de las 
entidades del conglomerado financiero, así como infor-
mar al coordinador de cualquier concentración de ries-
gos significativa en el conglomerado financiero.

d) Respetar los límites cuantitativos y cumplir los 
requisitos cualitativos que puedan fijar el Gobierno o, 
con su habilitación específica, el Ministro de Economía 
y Hacienda, el Banco de España y la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores, cada uno de ellos en su 
ámbito específico, en relación con las operaciones 
intragrupo de las entidades del conglomerado financie-
ro entre sí y de estas con las personas físicas o jurídicas 
con las que mantengan vínculos estrechos, así como 
informar al coordinador sobre las operaciones intragru-
po significativas de las entidades reguladas en el con-
glomerado financiero.

Se entenderá que existen vínculos estrechos cuando 
dos o más personas físicas o jurídicas estén unidas 
mediante un vínculo de control, en los términos previs-
tos en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del Mercado de Valores, o por el hecho de poseer, de 
manera directa o indirecta, o mediante un vínculo de 
control, el 20 por ciento o más del capital o de los dere-
chos de voto de una entidad.

e) Contar en el nivel del conglomerado financiero 
con procedimientos de gestión de riesgos y mecanis-
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mos de control interno adecuados, así como con una 
buena organización administrativa y contable.

2. Cuando la entidad dominante del conglomera-
do financiero sea una sociedad financiera mixta de car-
tera, las normas sectoriales relativas a la concentración 
de riesgos y operaciones intragrupo del sector financie-
ro más importante del conglomerado financiero, si las 
hubiera, se aplicarán al conjunto de este sector inclu-
yendo a la sociedad financiera mixta de cartera.

3. Reglamentariamente, podrán extenderse todas 
o algunas de las obligaciones establecidas en el aparta-
do 1 a aquellos grupos que cumplan todos los requisitos 
contemplados en los artículos 2 y 3, salvo el previsto en 
la letra c) del apartado 1 del artículo 2.

A los grupos que queden sometidos a las citadas 
obligaciones les serán igualmente de aplicación los 
artículos 5, 6 y 7 de esta Ley, con las especificaciones 
que se determinen reglamentariamente.

4. Reglamentariamente, se determinarán los 
supuestos en que las autoridades supervisoras podrán 
exigir el cumplimiento de todas o algunas de las obliga-
ciones previstas en el apartado 1, a aquellas entidades 
reguladas en las que una o varias personas, físicas o 
jurídicas, mantengan participaciones o vínculos de 
capital, o ejerzan una influencia significativa, sin llegar 
a constituir un grupo, en los términos establecidos por 
el artículo 2, debiendo tenerse en cuenta, a estos efec-
tos, las particularidades de los grupos cooperativos o 
mutualistas.

5. Quienes desempeñen cargos de administración 
y dirección en las sociedades financieras mixtas de car-
tera deberán ser personas de reconocida honorabilidad 
comercial y profesional, y deberán poseer, al menos la 
mayoría, conocimientos y experiencia adecuados para 
ejercer sus funciones.

El incumplimiento de los citados requisitos determi-
nará la falta de idoneidad de la sociedad para ostentar 
una participación significativa en cualquier entidad 
regulada, y se estará a lo que a tal efecto disponga la 
normativa sectorial aplicable a cada una de las entida-
des reguladas que se integren en un conglomerado 
financiero.

Artículo 5. Coordinador y entidad obligada.

1. El ejercicio y la coordinación de la supervisión 
adicional de las entidades reguladas de los conglomera-
dos financieros sujetos a esta Ley corresponderán a un 
coordinador único, que será una de las autoridades que 
tengan atribuidas funciones de vigilancia y supervisión 
sobre las entidades reguladas que los integren, de con-
formidad con lo establecido en el apartado siguiente.

2. Cuando la entidad dominante de un conglome-
rado financiero sea una entidad regulada, la función de 
coordinador será ejercida por la autoridad competente 

3. Reglamentariamente, y siempre que concu-
rran circunstancias excepcionales, podrán exten-
derse todas o algunas de las obligaciones estableci-
das en el apartado 1 a aquellos grupos que cumplan 
todos los requisitos contemplados en los artículos 2 
y 3, salvo el previsto en el párrafo c) del apartado 1 
del artículo 2.
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que tenga encomendadas las funciones de vigilancia y 
supervisión del grupo consolidable en que aquella se 
integre o, en su defecto, de la propia entidad considera-
da individualmente.

En los conglomerados financieros cuya entidad 
dominante no sea una entidad regulada, la función de 
coordinador será ejercida por la autoridad competente 
que corresponda de acuerdo con los criterios que se 
establezcan reglamentariamente.

3. Las funciones del coordinador en relación con 
la supervisión adicional de las entidades reguladas de 
un conglomerado financiero son las siguientes:

a) La coordinación de la recopilación y la difusión 
de la información pertinente o esencial, incluida la 
difusión de la información que resulte relevante para la 
labor de supervisión de una autoridad competente con 
arreglo a las normas sectoriales.

b) La supervisión general y la evaluación de la 
situación financiera de un conglomerado financiero.

c) La evaluación del cumplimiento de las obliga-
ciones contempladas en el artículo anterior y sus nor-
mas de desarrollo.

d) La evaluación de la estructura, organización y 
sistemas de control interno del conglomerado finan-
ciero.

e) La planificación y coordinación de las activida-
des de supervisión cuando resulte necesario para los 
objetivos de la supervisión adicional y, en todo caso, en 
situaciones graves.

f) El resto de funciones que se le atribuyan por 
esta Ley y sus disposiciones de desarrollo.

4. La presencia de un coordinador al que corres-
ponda el ejercicio de las funciones que le atribuye esta 
Ley no afectará a las funciones, competencias y res-
ponsabilidades que en el ejercicio de las labores de 
supervisión y control les atribuyen a las autoridades 
competentes las respectivas normas sectoriales.

5. En cada conglomerado financiero existirá una 
entidad obligada española que asumirá los deberes que 
se deriven de las relaciones del conglomerado con el 
coordinador.

Será entidad obligada la entidad dominante, si esta 
es una entidad de crédito, empresa de servicios de 
inversión, entidad aseguradora o sociedad financiera 
mixta de cartera. En su defecto, lo será la entidad de 
crédito, empresa de servicios de inversión o entidad 
aseguradora del conglomerado financiero que identifi-
que el coordinador tras consultar con las demás autori-
dades competentes y oír al conglomerado financiero.

Artículo 6. Cooperación entre autoridades compe-
tentes.

1. Las autoridades españolas competentes coope-
rarán entre sí y con el resto de autoridades competen-
tes en el marco de la supervisión adicional de las 
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entidades reguladas de los conglomerados financieros 
sujetos tanto a esta Ley como al resto de las legisla-
ciones nacionales dictadas en aplicación de la Directi-
va 2002/87/CE del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 16 de diciembre de 2002.

2. Siempre que les corresponda desempeñar la 
función de coordinador o sean responsables de la 
supervisión en base consolidada de un grupo de entida-
des financieras integrado en alguno de los conglomera-
dos financieros a que se refiere el apartado anterior, las 
autoridades españolas competentes deberán establecer 
acuerdos de coordinación con el resto de autoridades 
competentes del mismo conglomerado financiero, 
pudiendo restringirlos a aquellas que se consideren 
relevantes, de acuerdo con los criterios que se determi-
nen reglamentariamente.

Dichos acuerdos podrán ampliar las funciones del 
coordinador y especificar los procedimientos aplicables 
al proceso de toma de decisiones entre las autoridades 
competentes firmantes, así como los procedimientos de 
cooperación con otras autoridades competentes.

También deberán celebrar los referidos acuerdos 
cuando, siendo autoridades competentes, sean reque-
ridas para ello por las autoridades de otros Estados 
miembros de la Unión Europea que desempeñen las 
funciones descritas en el primer párrafo de este apar-
tado.

3. Las autoridades españolas competentes inter-
cambiarán con el resto de autoridades competentes del 
mismo conglomerado financiero cualquier información 
pertinente o esencial para el ejercicio de la supervisión 
adicional. Reglamentariamente, se determinará el 
alcance mínimo de la recopilación e intercambio de la 
información a que se refiere este apartado.

Este régimen de intercambio de información podrá 
extenderse a los bancos centrales, el Sistema Europeo 
de Bancos Centrales y el Banco Central Europeo.

4. Las autoridades españolas competentes consul-
tarán con el resto de autoridades competentes del 
mismo conglomerado financiero, con carácter previo, 
la adopción de las siguientes medidas cuando puedan 
ser relevantes para el ejercicio de la labor de supervi-
sión adicional:

a) Cambios en la estructura accionarial, organiza-
tiva o de gestión de las entidades reguladas del conglo-

3. Las autoridades españolas competentes 
cooperarán estrechamente con el resto de autorida-
des competentes del mismo conglomerado financie-
ro y con la autoridad competente designada como 
coordinador, intercambiando entre sí cualquier 
información pertinente o esencial para el ejercicio 
de la supervisión adicional. Reglamentariamente se 
determinará el alcance mínimo de la recopilación e 
intercambio de la información a que se refiere este 
apartado. Las autoridades competentes podrán 
intercambiar información con los bancos centrales, 
el Sistema Europeo de Bancos Centrales y el Banco 
Central Europeo, la información relativa a las enti-
dades reguladas de un conglomerado financiero que 
pudieran precisar para el ejercicio de sus respecti-
vos cometidos. La información recibida en el marco 
de la supervisión adicional y, en especial, cualquier 
intercambio de información entre autoridades com-
petentes, estará sujeta a las disposiciones sobre 
secreto profesional y divulgación de información 
confidencial establecidas en las normas correspon-
dientes.
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merado financiero, que requieran la aprobación o auto-
rización de las autoridades competentes.

b) Sanciones importantes o medidas excepcio-
nales.

c) Las demás que puedan establecerse reglamen-
tariamente.

Las autoridades españolas competentes podrán 
decidir no consultar en casos de urgencia o cuando 
dicha consulta pueda comprometer la eficacia de las 
decisiones. En tal caso, informarán a las demás autori-
dades competentes.

5. La autoridad competente, española o de otro 
Estado miembro, que desempeñe la función de coordi-
nador de un conglomerado financiero podrá dirigirse 
directamente a las entidades, reguladas o no, de dicho 
conglomerado, para recabar cualquier información que 
sea pertinente a efectos de la supervisión adicional. 
Cuando una información solicitada ya hubiera sido 
facilitada a una autoridad competente en virtud de la 
normativa sectorial aplicable, la autoridad que desem-
peñe la función de coordinador podrá recabar dicha 
información de aquella.

Sin perjuicio de lo anterior, las autoridades españo-
las competentes, a instancias de la autoridad competen-
te que desempeñe la función de coordinador, deberán 
solicitar a las entidades domiciliadas en España, regu-
ladas o no, de los conglomerados financieros, cualquier 
información que pueda resultar pertinente para el ejer-
cicio de su labor de coordinación, y remitirle dicha 
información.

Igualmente, las autoridades competentes españolas 
que desempeñen la función de coordinador de un con-
glomerado podrán solicitar a las autoridades competen-
tes de otros Estados miembros de la Unión Europea 
cualquier información que sea pertinente a efectos de la 
supervisión adicional en relación con dicha entidad 
dominante, o las entidades, reguladas o no, del conglo-
merado, domiciliadas en el correspondiente Estado 
miembro.

6. El Ministro de Economía y Hacienda podrá dic-
tar las normas necesarias para asegurar una adecuada 
coordinación y colaboración, en los términos estableci-
dos en este artículo, entre las autoridades españolas 
competentes.

Artículo 7. Medidas de ejecución.

1. Cuando no se cumplan las obligaciones esta-
blecidas en el artículo 4 y sus normas de desarrollo, 
cuando se cumplan pero la solvencia en el nivel del 
conglomerado financiero pueda verse comprometida 
o cuando las operaciones intragrupo o las concentra-
ciones de riesgos supongan una amenaza para la situa-
ción financiera de aquel, serán de aplicación a las 
entidades reguladas las mismas limitaciones estable-
cidas en la regulación de los grupos consolidables de 
entidades financieras.
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2. Las autoridades españolas competentes tendrán 
respecto de las entidades reguladas de un conglomera-
do financiero, y el coordinador en el caso de las socie-
dades financieras mixtas de cartera, iguales potestades 
que las establecidas en la regulación de los grupos con-
solidables de entidades financieras.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se 
entenderá en todo caso sin perjuicio de la aplicación, 
cuando proceda, de las sanciones previstas en la  
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, 
la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e 
intervención de las entidades de crédito, el Texto 
Refundido de la Ley de ordenación y supervisión de 
los seguros privados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, el Texto Refun-
dido de la Ley de regulación de los planes y fondos  
de pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 1/2002, de 29 de noviembre, y la Ley 35/2003, de 4 
de noviembre, de instituciones de inversión colectiva.

Las entidades reguladas de los grupos a que se refie-
re el apartado 3 del artículo 4 podrán ser sancionadas, 
de conformidad con lo establecido en las normas seña-
ladas en el párrafo anterior, por el incumplimiento de 
las obligaciones a que queden sometidas en virtud de lo 
dispuesto en esta Ley. A tal efecto, las referencias con-
tenidas en la normativa citada a los conglomerados 
financieros se entenderán efectuadas a los referidos 
grupos.

Artículo 8. Grupos de terceros Estados.

1. Las autoridades españolas competentes deberán 
comprobar si las entidades reguladas cuya entidad 
dominante sea una entidad regulada o una sociedad 
financiera mixta de cartera que tengan su domicilio 
fuera de la Unión Europea están sujetas a una supervi-
sión por parte de una autoridad de un tercer país, que 
sea equivalente a la prevista en este capítulo y su nor-
mativa de desarrollo, siempre que aquellas formen 
parte de un grupo que, de aplicarse las normas conteni-
das en el artículo 2, constituiría un conglomerado 
financiero.

El deber de comprobación a que se refiere el párrafo 
anterior sólo procederá cuando, con arreglo a los crite-
rios establecidos en el apartado 2 del artículo 5 y sus 
disposiciones de desarrollo, corresponda a la autoridad 
española competente la función de coordinador.

2. En el caso de que no se apreciase la existencia 
de un régimen de supervisión equivalente, resultará de 
aplicación a las entidades reguladas mencionadas en el 
apartado anterior el régimen de supervisión previsto en 
esta Ley y sus disposiciones de desarrollo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el 
Gobierno y, con su habilitación específica, el Ministro 
de Economía y Hacienda, el Banco de España y la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, en el 
ámbito de sus competencias, podrán establecer otros 
métodos para la supervisión adicional de los grupos a 
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que se refiere este apartado, respecto de los cuales ejer-
zan la función de coordinador. Entre dichos métodos 
figurará la potestad de las autoridades supervisoras de 
exigir la constitución de una sociedad financiera mixta 
de cartera que tenga su domicilio social en la Unión 
Europea.

Los métodos deberán cumplir los objetivos de la 
supervisión adicional definidos en esta Ley y ser comu-
nicados a las demás autoridades competentes y a la 
Comisión Europea.

CAPÍTULO II

Normas relativas a las entidades de crédito

Artículo 9. Modificación de la Ley 13/1985, de 25 de 
mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios 
y obligaciones de información de los intermediarios 
financieros.

La Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de 
inversión, recursos propios y obligaciones de informa-
ción de los intermediarios financieros, se modifica en 
los siguientes términos:

Uno. El apartado 1, la letra c) del apartado 3, la 
letra g) del apartado 4 y el apartado 5 del artículo 8, 
quedan redactados del siguiente modo:

«1. Para el cumplimiento del coeficiente de sol-
vencia y, en su caso, de las limitaciones previstas en los 
artículos 6 y 10, las entidades de crédito consolidarán 
sus estados financieros con los de las demás entidades 
de crédito y entidades financieras que constituyan con 
ellas una unidad de decisión. A los mismos fines, las 
entidades de crédito que no tengan entidades depen-
dientes deberán elaborar unos estados financieros en 
los que apliquen criterios análogos a los de la consoli-
dación si tienen participaciones en el sentido indicado 
en el apartado 1 del artículo 185 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, o, de manera directa o indirecta, al 
menos el 20 por ciento del capital o de los derechos de 
voto en otra entidad financiera.

Los grupos consolidables de entidades de crédito 
dispondrán de procesos de gestión de riesgos y meca-
nismos de control interno adecuados incluidos procedi-
mientos administrativos y contables sólidos, y todas las 
entidades o empresas que los integren deberán contar 
con mecanismos adecuados para disponer de la infor-
mación que sea necesaria para el cumplimiento de las 
normas exigibles al grupo.»

«3.c) Que una empresa cuya actividad principal 
consista en tener participaciones en entidades financie-
ras, una persona física, un grupo de personas físicas 
que actúen sistemáticamente en concierto, o una enti-
dad no consolidable con arreglo a esta Ley, controlen a 
varias entidades financieras, siendo al menos una de 
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ellas una entidad de crédito, y siempre que las entida-
des de crédito sean las de mayor dimensión relativa 
entre las entidades financieras, de conformidad con los 
criterios que establezca al efecto el Ministro de Econo-
mía y Hacienda.»

«4.g) Las entidades cuya actividad principal sea la 
tenencia de acciones o participaciones, salvo que se 
trate de sociedades financieras mixtas de cartera some-
tidas a supervisión en el nivel de conglomerado finan-
ciero.»

«5. A los efectos indicados en el apartado 1 de este 
artículo, las entidades aseguradoras no formarán parte de 
los grupos consolidables de entidades de crédito.»

Dos. El primer párrafo del apartado 2 y el aparta-
do 3 del artículo 9 quedan redactados del siguiente 
modo:

«2. El Banco de España, así como las Comunida-
des Autónomas en el ámbito de sus competencias, 
podrán requerir a las entidades sujetas a consolidación 
de un grupo consolidable de entidades de crédito cuan-
ta información sea necesaria para verificar las consoli-
daciones efectuadas, analizar los riesgos asumidos por 
el conjunto de entidades consolidadas y evaluar los 
procesos de gestión de riesgos y los mecanismos de 
control interno de las entidades integrantes del grupo; 
asimismo podrán, con igual objeto, inspeccionar sus 
libros, documentación y registros.»

«3. El Banco de España, así como las Comunida-
des Autónomas en el ámbito de sus competencias, 
podrán solicitar información de las personas físicas e 
inspeccionar a las entidades no financieras con las que 
exista una relación de control en el sentido establecido 
por el apartado 2 del artículo anterior, a efectos de 
determinar su incidencia en la situación jurídica, finan-
ciera y económica de las entidades de crédito y de sus 
grupos consolidables. En particular, y cuando se trate 
de la entidad dominante de una entidad de crédito, el 
Banco de España deberá efectuar una supervisión 
general de las operaciones entre la entidad de crédito o 
su grupo consolidable y la entidad no financiera domi-
nante y sus dependientes.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 13 
con la siguiente redacción:

«3. El Banco de España deberá comprobar si las 
entidades de crédito cuya entidad dominante sea una 
entidad financiera con domicilio fuera de la Unión 
Europea están sujetas a una supervisión en base conso-
lidada por parte de una autoridad competente de un 
tercer país, que sea equivalente a la prevista en esta Ley 
y su normativa de desarrollo.

En el caso de que no se apreciase la existencia de un 
régimen de supervisión equivalente, resultará de aplica-
ción a las entidades de crédito mencionadas en el párra-



Congreso 29 de marzo de 2005.—Serie A. Núm. 6-10

73

fo anterior el régimen de supervisión en base consoli-
dada previsto en esta Ley y sus disposiciones de 
desarrollo.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el 
Banco de España podrá establecer otros métodos para 
la supervisión en base consolidada de los grupos a que 
se refiere este apartado. Entre dichos métodos, figurará 
la potestad del Banco de España de exigir la constitu-
ción de una entidad financiera dominante que tenga su 
domicilio social en la Unión Europea.

Los métodos deberán cumplir los objetivos de la 
supervisión en base consolidada definidos en esta Ley 
y ser comunicados a las demás autoridades competen-
tes implicadas y a la Comisión Europea.»

Artículo 10. Modificación de la Ley 26/1988, de 29 
de julio, sobre disciplina e intervención de las enti-
dades de crédito.

La Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e 
intervención de las entidades de crédito, se modifica en 
los siguientes términos:

Uno. Las letras c), f), i) y n) del artículo 4 quedan 
redactadas del siguiente modo:

«c) Incurrir las entidades de crédito o el grupo 
consolidado o el conglomerado financiero a que perte-
nezcan en insuficiente cobertura de los requerimientos 
de recursos propios mínimos, cuando estos se sitúen 
por debajo del 80 por ciento del mínimo, en su caso, 
establecido con carácter obligatorio en función de los 
riesgos asumidos, permaneciendo en tal situación por 
un periodo de, al menos, seis meses.»

«f) Carecer de la contabilidad exigida legalmente 
o llevarla con irregularidades esenciales que impidan 
conocer la situación patrimonial y financiera de la enti-
dad o del grupo consolidable o conglomerado financie-
ro al que pertenezcan.»

«i) La falta de remisión al órgano administrativo 
competente de cuantos datos o documentos deban 
remitírsele o requiera en el ejercicio de sus funciones, o 
su falta de veracidad, cuando con ello se dificulte la 
apreciación de la solvencia de la entidad o la del grupo 
consolidable o conglomerado financiero a que perte-
nezca. A los efectos de esta letra, se entenderá que hay 
falta de remisión cuando esta no se produzca dentro del 
plazo concedido al efecto por el órgano competente al 
recordar por escrito la obligación o reiterar el requeri-
miento.»

«n) Presentar la entidad de crédito, o el grupo con-
solidable o conglomerado financiero a que pertenezca, 
deficiencias en la organización administrativa y conta-
ble, o en los procedimientos de control interno, inclui-
dos los relativos a la gestión de los riesgos, cuando 
tales deficiencias pongan en peligro la solvencia o via-
bilidad de la entidad o la del grupo consolidable o con-
glomerado financiero al que pertenezca.»
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Dos. Las letras h) y r) del artículo 5 quedan redac-
tadas del siguiente modo:

«h) Incurrir las entidades de crédito o el grupo 
consolidable o conglomerado financiero a que perte-
nezcan en insuficiente cobertura de los requerimientos 
de recursos propios mínimos, permaneciendo en tal 
situación por un periodo de, al menos, seis meses, 
siempre que ello no constituya infracción muy grave 
conforme a lo dispuesto en el artículo anterior.»

«r) Presentar la entidad de crédito, o el grupo con-
solidable o conglomerado financiero a que pertenezca, 
deficiencias en la organización administrativa y conta-
ble, o en los procedimientos de control interno, inclui-
dos los relativos a la gestión de riegos, una vez haya 
transcurrido el plazo concedido para su subsanación 
por las autoridades competentes, y siempre que ello no 
constituya infracción muy grave conforme a lo previsto 
en el artículo anterior.»

Tres. El apartado 1 del artículo 16 queda redacta-
do del siguiente modo:

«1. Cuando las infracciones tipificadas en los 
artículos 4, 5 y 6 se refieran a obligaciones de los gru-
pos consolidables de entidades de crédito, se sanciona-
rá a la entidad obligada y, si procede, a sus administra-
dores y directivos.

Asimismo, cuando tales infracciones se refieran a 
las obligaciones de los conglomerados financieros, las 
medidas sancionadoras previstas en esta Ley se aplica-
rán a la entidad obligada cuando esta sea una entidad de 
crédito o una sociedad financiera mixta de cartera, 
siempre que en este último caso corresponda al Banco 
de España desempeñar la función de coordinador de la 
supervisión adicional de dicho conglomerado financie-
ro. Las referidas medidas sancionadoras podrán exten-
derse, si procede, a los administradores y directivos de 
la entidad obligada.»

Tres bis. Los apartados 1 y 7 del artículo 42 
quedan redactados del siguiente modo:

«1. A los efectos del ejercicio por las Comuni-
dades Autónomas de las competencias que tengan 
atribuidas en materia sancionadora respecto a las 
Entidades Financieras y de Crédito a las que les es 
aplicable la presente Ley, se declaran básicos, de 
conformidad con el artículo 149.1.11.a, 13.a y 18.a de 
la Constitución, los preceptos contenidos en el Títu-
lo I, con excepción de los artículos 20, 21, 22, 23, 
25.2 y 3 y 26.1 y salvo las referencias contenidas en 
aquellos órganos o entidades estatales. Lo dispuesto 
en este número se entiende sin perjuicio, en su caso, 
de la posibilidad de tipificación por las Comunida-
des Autónomas como muy graves, graves o leves, de 
otras infracciones de sus propias normas en materia 
de ordenación y disciplina.»
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Cuatro. Los apartados 2 y 4 del artículo 43 quedan 
redactados del siguiente modo:

«2. Deberá ser objeto de consulta previa con la 
autoridad supervisora competente del correspondiente 
Estado miembro de la Unión Europea la autorización 
de una entidad de crédito, cuando se dé alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Que la nueva entidad vaya a estar controlada 
por una entidad de crédito, una empresa de servicios de 
inversión o una entidad aseguradora o reaseguradora 
autorizada en dicho Estado.

b) Que su control vaya a ejercerse por la entidad 
dominante de una entidad de crédito, una empresa de 
servicios de inversión o una entidad aseguradora o rea-
seguradora autorizada en ese Estado.

c) Que su control vaya a ejercerse por las mismas 
personas físicas o jurídicas que controlen una entidad 
de crédito, una empresa de servicios de inversión o una 
entidad aseguradora o reaseguradora autorizada en ese 
Estado miembro.

Se entenderá que una entidad es controlada por otra 
cuando se dé alguno de los supuestos recogidos en el 
artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Merca-
do de Valores.

Esa consulta alcanzará, en especial, a la evaluación 
de la idoneidad de los accionistas y a la honorabilidad y 
experiencia de los administradores y directivos de la 
nueva entidad o de la entidad dominante, y podrá reite-
rarse para la evaluación continuada del cumplimiento, 
por parte de las entidades de crédito españolas, de 
dichos requisitos.»

«4. La autorización para la creación de una enti-
dad de crédito se denegará cuando esta carezca del 
capital mínimo requerido, de una buena organización 
administrativa y contable o de procedimientos de con-
trol interno adecuados que garanticen la gestión sana y 
prudente de la entidad; cuando sus administradores y 
directivos, o los de su entidad dominante, cuando exis-
ta, no tengan la honorabilidad comercial y profesional  
requerida, o cuando incumpla los demás requisitos que 
reglamentariamente se establezcan para ejercer la acti-
vidad bancaria.»

«7. Al amparo del artículo 149.11.a y 13.a de la 
Constitución, y a los efectos del ejercicio por las 
Comunidades Autónomas de las competencias que 
tengan atribuidas en materia de Entidades Finan-
cieras y de Crédito a las que les es aplicable la pre-
sente Ley, se declaran básicos:

a) Los preceptos contenidos en el Título II de 
esta Ley, salvo las referencias contenidas en ellos a 
órganos o entidades estatales.

b) Los preceptos contenidos en el Título III de 
esta Ley.»
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CAPÍTULO III

Normas relativas al mercado de valores

Artículo 11. Modificación de la Ley 24/1988, de 28 
de julio, del Mercado de Valores.

La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, se modifica en los siguientes términos:

Uno. El apartado 3 del artículo 66 queda redacta-
do en los términos siguientes:

«3. Deberá ser objeto de consulta previa con la 
autoridad supervisora competente del correspondiente 
Estado miembro de la Unión Europea la autorización 
de una empresa de servicios de inversión cuando se dé 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la nueva empresa vaya a estar controlada 
por una empresa de servicios de inversión, una entidad 
de crédito o una entidad aseguradora o reaseguradora 
autorizada en dicho Estado.

b) Que su control vaya a ejercerse por la empresa 
dominante de una empresa de servicios de inversión, de 
una entidad de crédito o de una entidad aseguradora o 
reaseguradora autorizada en ese Estado.

c) Que su control vaya a ejercerse por las mismas 
personas físicas o jurídicas que controlen una empresa 
de servicios de inversión, una entidad de crédito o una 
entidad aseguradora o reaseguradora, autorizada en ese 
Estado miembro.

Se entenderá que una empresa es controlada por 
otra cuando se dé alguno de los supuestos contempla-
dos en el artículo 4 de esta Ley.

Esa consulta alcanzará, en especial, a la evaluación 
de la idoneidad de los accionistas y a la honorabilidad y 
experiencia de los administradores y directivos de la 
nueva entidad o de la entidad dominante, y podrá reite-
rarse para la evaluación continuada del cumplimiento, 
por parte de las empresas de servicios de inversión 
españolas, de dichos requisitos.»

Dos. Se añade una nueva letra d) en el apartado 1 
del artículo 67 con la siguiente redacción:

«d) La falta de honorabilidad empresarial y profe-
sional de los miembros del consejo de administración y de 
las personas que se encarguen de la dirección efectiva de 
la sociedad financiera mixta de cartera, cuando la empresa 
de servicios de inversión vaya a ser dependiente de aquella 
como integrante de un conglomerado financiero.» 

Tres. La letra i) en el apartado 1 del artículo 70 
queda redactada en los siguientes términos:

«i) Que todos los miembros de su consejo de 
administración y directores generales y asimilados 
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tengan una reconocida honorabilidad empresarial y 
profesional. Respecto de los apoderados que no res-
trinjan el ámbito de su representación a áreas o mate-
rias específicas o ajenas a la actividad que constituye 
el objeto de las empresas de servicios de inversión, los 
consejeros comprobarán, con anterioridad al otorga-
miento del poder, la concurrencia del requisito de la 
honorabilidad empresarial y profesional en el apode-
rado y revocarán los poderes otorgados cuando des-
aparezca este requisito. 

Asimismo, si la empresa de servicios de inversión es 
dependiente de una sociedad financiera mixta de carte-
ra que forme parte de un conglomerado financiero, que 
las personas que se encarguen de la dirección efectiva 
de la sociedad financiera mixta de cartera tengan reco-
nocida honorabilidad y experiencia».

Cuatro. La letra c) del apartado 4, la letra f) del 
apartado 6, el apartado 7 y un nuevo apartado 15 del 
artículo 86 quedan redactados del siguiente modo:

«4.c) Que una empresa cuya actividad principal 
consista en tener participaciones en entidades financie-
ras, una persona física, un grupo de personas que actúen 
sistemáticamente en concierto, o una entidad no conso-
lidable con arreglo a esta Ley, controlen a varias entida-
des de las definidas en el apartado 6 de este artículo, 
siendo al menos una de ellas una empresa de servicios 
de inversión, y siempre que las empresas de servicios 
de inversión sean las de mayor dimensión relativa entre 
las entidades financieras, de conformidad con los crite-
rios que establezca al efecto el Ministro de Economía y 
Hacienda.»

«6.f) Las entidades cuya actividad principal sea la 
tenencia de acciones o participaciones, salvo que se 
trate de sociedades financieras mixtas de cartera some-
tidas a supervisión en el nivel de conglomerado finan-
ciero.»

«7. A los efectos indicados en el apartado 4, las 
entidades aseguradoras no formarán parte de los grupos 
consolidables de empresas de servicios de inversión.»

«15. Los grupos consolidables de empresas de 
servicios de inversión dispondrán de procesos de ges-
tión de riesgos y mecanismos de control interno ade-
cuados, incluidos procedimientos administrativos y 
contables sólidos, y todas las entidades o empresas que 
los integren deberán contar con mecanismos adecuados 
para disponer de la información que sea necesaria para 
el cumplimiento de las normas exigibles al grupo.»

Cinco. Se suprime el último párrafo del artícu- 
lo 99. Adicionalmente, las letras e), e bis) y k) quedan 
redactadas del siguiente modo, y se añade una nueva 
letra l bis) al artículo 99 con la siguiente redacción:

«e) El incumplimiento de la obligación de conso-
lidación recogida en el artículo 86 de esta Ley, así 
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como el carecer las sociedades citadas en dicho artículo 
de la contabilidad y registros legalmente exigidos, lle-
varlos con vicios o irregularidades esenciales que impi-
dan conocer la situación patrimonial y financiera de la 
entidad, del grupo consolidable o del conglomerado 
financiero a que pertenezcan, o no contabilizar las ope-
raciones que realicen o en que medien.»

«e bis) Presentar las entidades sometidas a la 
supervisión prudencial de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, los grupos consolidados de empre-
sas de servicios de inversión y los conglomerados 
financieros en que estas se integren, deficiencias en la 
organización administrativa y contable o en los proce-
dimientos de control interno, incluidos los relativos a la 
gestión de riesgos, cuando tales deficiencias pongan en 
peligro la solvencia o la viabilidad de la entidad o la del 
grupo consolidable o conglomerado financiero a que 
pertenezca.»

«k) La reducción de los recursos propios de las 
empresas de servicios de inversión o el grupo consoli-
dable o conglomerado financiero a que pertenezcan, a 
un nivel inferior al 80 por ciento del que sea exigible, 
permaneciendo en esta situación durante, al menos, 
seis meses consecutivos.»

«l bis) La falta de remisión por las empresas de 
servicios de inversión a la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores de cuantos datos o documentos deban 
remitírsele o requiera en el ejercicio de sus funciones, o 
su falta de veracidad, cuando con ello se dificulte la 
apreciación de la solvencia de la entidad o del grupo 
consolidable o conglomerado financiero en el que se 
integre. A los efectos de esta letra, se entenderá que hay 
falta de remisión cuando esta no se produzca dentro del 
plazo concedido al efecto por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores al recordar por escrito la obliga-
ción o reiterar el requerimiento.»

Seis. 1. La letra c bis) y una nueva letra n) del 
artículo 100 quedan redactadas del siguiente modo:

«c bis) Presentar las entidades sometidas a la 
supervisión prudencial de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, los grupos consolidados de empre-
sas de servicios de inversión y los conglomerados 
financieros en que estas se integren, deficiencias en la 
organización administrativa y contable o en los proce-
dimientos de control interno, incluidos los relativos a la 
gestión de riesgos, una vez que haya transcurrido el 
plazo concedido al efecto para su subsanación por las 
autoridades competentes y siempre que ello no consti-
tuya infracción muy grave.»

«n) Incurrir las empresas de servicios de inversión 
o el grupo consolidable o conglomerado financiero a 
que pertenezcan en insuficiente cobertura de los reque-
rimientos de recursos propios mínimos, permaneciendo 
en tal situación por un periodo de, al menos, seis meses, 
siempre que ello no constituya infracción muy grave 
conforme a lo dispuesto en el artículo anterior.»
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2. El último párrafo del artículo 100 queda redac-
tado como sigue:

«La infracción contemplada en la letra a bis) se 
impondrá solidariamente a cualquiera de los partícipes 
en el pacto parasocial.»

Siete. Se introduce un nuevo artículo 106 bis con 
la siguiente redacción:

«Artículo 106 bis.

Cuando las infracciones tipificadas en los artícu- 
los 99, 100 y 101 se refieran a obligaciones de los gru-
pos consolidables de empresas de servicios de inver-
sión, se sancionará a la entidad obligada y, si procede, a 
sus administradores y directivos.

Asimismo, cuando tales infracciones se refieran a 
las obligaciones de los conglomerados financieros, las 
medidas sancionadoras previstas en esta Ley se aplica-
rán a la entidad obligada cuando esta sea una empresa 
de servicios de inversión o una sociedad financiera 
mixta de cartera, siempre que en este último caso 
corresponda a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desempeñar la función de coordinador de la 
supervisión adicional de dicho conglomerado financie-
ro. Las referidas medidas sancionadoras podrán exten-
derse, si procede, a los administradores y directivos de 
la entidad obligada.»

CAPÍTULO IV

Normas relativas al sector de seguros

Artículo 12. Modificación del Texto Refundido de 
ordenación y supervisión de los seguros privados, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004,  
de 29 de octubre.

El Texto Refundido de ordenación y supervisión de 
los seguros privados, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 6/2004, de 29 de octubre, se modifica en los 
siguientes términos:

Uno. Se da la siguiente redacción a la letra e) del 
apartado 2, se introduce un nuevo apartado 4 bis y se 
añade una nueva letra h) en el apartado 6, todos del 
artículo 5:

«e) Indicar las aportaciones y participaciones en 
el capital social o fondo mutual de los socios, quienes 
habrán de reunir los requisitos expresados en el artícu-
lo 14, haciendo constar expresamente qué socios tienen 
la condición de empresa de seguros, entidad de crédito 
o empresa de servicios de inversión, así como, en su 
caso, las participaciones, independientemente de su 
cuantía, de las que sea titular cualquier socio en una 
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empresa de seguros, una entidad de crédito o una 
empresa de servicios de inversión.»

«4 bis. Deberá ser objeto de consulta previa con la 
autoridad supervisora competente del correspondiente 
Estado miembro de la Unión Europea la autorización 
de una entidad aseguradora cuando se dé alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Que la nueva entidad vaya a estar controlada 
por una entidad aseguradora o reaseguradora, una enti-
dad de crédito o una empresa de servicios de inversión 
autorizada en dicho Estado.

b) Que su control vaya a ejercerse por la empresa 
dominante de una entidad aseguradora o reaseguradora, 
de una entidad de crédito o de una empresa de servicios 
de inversión autorizada en ese Estado.

c) Que su control vaya a ejercerse por las mismas 
personas físicas o jurídicas que controlen una entidad 
aseguradora o reaseguradora, una entidad de crédito o 
una empresa de servicios de inversión autorizada en ese 
Estado miembro.

Se entenderá que una empresa es controlada por 
otra cuando se dé alguno de los supuestos contempla-
dos en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
del Mercado de Valores.

Esa consulta alcanzará, en especial, a la evaluación 
de la idoneidad de los socios y a la honorabilidad y 
experiencia de los administradores y directivos de la 
nueva entidad o de la entidad dominante, y podrá reite-
rarse para la evaluación continuada del cumplimiento, 
por parte de las entidades aseguradoras españolas de 
dichos requisitos».

«6. La solicitud de autorización deberá ser dene-
gada cuando:

h) Existiendo aportaciones o participaciones a las 
que se refiere el artículo 5.2.e), resulte que tal situación 
obstaculice el buen ejercicio de la ordenación y super-
visión o no garantice la gestión sana y prudente de la 
entidad, o  los administradores y directivos de la enti-
dad financiera que sea su entidad dominante, cuando 
exista, no tengan la honorabilidad o la experiencia 
requeridas.»

Dos. El apartado 1 del artículo 15 queda redactado 
del siguiente modo:

«1. Quienes, bajo cualquier título, lleven la direc-
ción efectiva de la entidad aseguradora, o de una enti-
dad cuya actividad principal consista en tener participa-
ciones en entidades aseguradoras, serán personas 
físicas de reconocida honorabilidad y con las condicio-
nes necesarias de cualificación o experiencia profesio-
nales y se inscribirán en el Registro administrativo de 
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altos cargos de entidades aseguradoras a que se refiere 
el artículo 74.

En todo caso, se entenderá que llevan la dirección 
efectiva quienes ostenten cargos de administración o 
dirección, considerándose tales los referidos en la 
letra a) del artículo 40.1. Podrán desempeñar cargos de 
administración las personas jurídicas, pero, en este 
caso, deberán designar en su representación a una per-
sona física que reúna los requisitos anteriormente cita-
dos».

Tres. El primer párrafo del apartado 2, el primer 
párrafo del apartado 3, las letras a) y c) del apartado 3, 
y un nuevo apartado 3 bis, todos del artículo 20, ten-
drán la siguiente redacción:

«2. Para el cumplimiento del margen de solvencia 
y, en su caso, de las demás limitaciones y obligaciones 
previstas en la ley, las entidades aseguradoras consoli-
darán sus estados contables con las demás entidades 
aseguradoras o entidades financieras que constituyan 
con ellas una unidad de decisión o en las que tengan 
una participación en el sentido indicado en el artículo 
185 de la Ley de Sociedades Anónimas.»

«3. Los grupos consolidables de entidades asegu-
radoras están sujetos al deber de consolidación con 
arreglo a lo dispuesto en este artículo, a las normas que 
se dicten en su desarrollo y, subsidiariamente, a las nor-
mas contenidas en los artículos 42 a 49 del Código de 
Comercio y demás aplicables de la legislación mercan-
til. Además, dispondrán de procesos de gestión de ries-
gos y mecanismos de control interno adecuados, inclui-
dos procedimientos administrativos y contables sólidos, 
y todas las entidades y empresas que los integren debe-
rán contar con mecanismos adecuados para disponer de 
la información que sea necesaria para el cumplimiento 
de las normas exigibles al grupo.

En todo caso se aplicarán las siguientes normas:

a) Se considera que un grupo de entidades finan-
cieras constituye un grupo consolidable de entidades 
aseguradoras, determinándose reglamentariamente los 
tipos de entidades integrados en aquel, cuando se dé 
alguna de las circunstancias siguientes:

1.ª Que una entidad aseguradora controle a las 
demás entidades.

2.ª Que la entidad dominante sea una entidad cuya 
actividad principal consista en tener participaciones en 
entidades aseguradoras.

3.ª Que una empresa cuya actividad principal 
consista en tener participaciones en entidades finan-
cieras, una persona física, un grupo de personas que 
actúen sistemáticamente en concierto o una entidad no 
consolidable con arreglo a esta Ley controlen a varias 
entidades financieras, siendo al menos una de ellas una 
entidad aseguradora, y siempre que las entidades ase-

Tres. El primer párrafo del apartado 2, el primer 
párrafo y las letras a), b) y c) del apartado 3, y un 
nuevo apartado 3 bis, todos del artículo 20, tendrán 
la siguiente redacción:

«2. Para el cumplimiento del margen de solven-
cia y, en su caso, de las demás limitaciones y obliga-
ciones previstas en la ley, las entidades aseguradoras 
consolidarán sus estados contables con las demás 
entidades aseguradoras o entidades financieras que 
constituyan con ellas una unidad de decisión o en las 
que tengan una participación en el sentido indicado 
en el artículo 185 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.»

«3. Los grupos consolidables de entidades ase-
guradoras están sujetos al deber de consolidación 
con arreglo a lo dispuesto en este artículo, a las nor-
mas que se dicten en su desarrollo y, subsidiaria-
mente, a las normas contenidas en los artículos 42 a 
49 del Código de Comercio y demás aplicables de la 
legislación mercantil. Además, dispondrán de pro-
cesos de gestión de riesgos y mecanismos de control 
interno adecuados, incluidos procedimientos admi-
nistrativos y contables sólidos.
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guradoras sean las de mayor dimensión relativa entre 
las entidades financieras, de conformidad con los crite-
rios que establezca al efecto el Ministro de Economía 
y Hacienda.

Cuando se dé cualquiera de las dos últimas circuns-
tancias, corresponderá a la Dirección General de Segu-
ros y Fondos de Pensiones designar la persona o enti-
dad obligada a formular y aprobar las cuentas anuales y 
el informe de gestión consolidados y a proceder a su 
depósito, correspondiendo a la obligada el nombra-
miento de los auditores de cuentas. A efectos de la pre-
citada designación, las entidades aseguradoras inte-
grantes del grupo deberán comunicar su existencia a la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, 
con indicación del domicilio y la razón social de la 
entidad que ejerce el control, o su nombre, si es una 
persona física.»

«c) La Dirección General de Seguros y Fondos 
de Pensiones podrá solicitar información a las per-
sonas físicas e inspeccionar a las entidades no finan-
cieras con las que exista una relación de control en el 
sentido establecido en el apartado 2 de este artículo, 
a efectos de determinar su incidencia en la situación 
jurídica, financiera y económica de las entidades de 
seguros y sus grupos consolidables. En particular, 
y cuando se trate de la entidad dominante de una 
entidad aseguradora o reaseguradora, la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones deberá 
efectuar una supervisión general de las operaciones 
entre las entidades de seguros o su grupo consolida-
ble y la entidad no financiera dominante y sus depen-
dientes.»

«3 bis. A los efectos de lo dispuesto en el aparta-
do 2, las entidades de crédito y las empresas de servi-
cios de inversión no formarán parte del grupo consoli-
dable de entidades aseguradoras.»

b) La Dirección General de Seguros podrá 
requerir a las entidades sujetas a consolidación en 
un grupo consolidable de entidades aseguradoras 
que cuenten con mecanismos adecuados para dispo-
ner de la información que sea necesaria para el 
cumplimiento de las normas exigibles al grupo que 
permitan verificar las consolidaciones efectuadas y 
analizar los riesgos asumidos por el conjunto de las 
entidades consolidadas, así como, con igual objeto, 
inspeccionar sus libros, documentación y registros. 
Además, podrá requerir de las personas físicas o 
entidades no financieras que no formen parte del 
grupo consolidable de entidades aseguradoras pero 
respecto de las que, conforme a lo previsto en la pre-
sente Ley, exista una unidad de decisión, cuantas 
informaciones puedan ser útiles para el ejercicio de 
la ordenación y supervisión de los grupos consolida-
bles de entidades aseguradoras e inspeccionarlas a 
los mismos fines.
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Cuatro. El primer inciso del apartado 1 y las letras 
c), e), l) y q) del apartado 3 del artículo 40 quedan 
redactados del siguiente modo:

«1. Incurrirán en responsabilidad administrativa 
sancionable con arreglo a lo dispuesto en los artículos 
siguientes las siguientes personas y entidades que 
infrinjan normas de ordenación y supervisión de los 
seguros privados:

a) Las entidades aseguradoras, incluidas las domi-
nantes de grupos consolidables de entidades asegurado-
ras.

b) Las entidades que, en su caso, deban formular y 
aprobar las cuentas e informes consolidados de tales 
grupos.

c) Las entidades obligadas de los conglomerados 
financieros cuando se trate de una entidad aseguradora 
o una sociedad financiera mixta de cartera, siempre que 
en este último caso corresponda a la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones desempeñar la fun-
ción de coordinador de la supervisión adicional de 
dicho conglomerado financiero.

d) Las personas físicas o entidades que sean titula-
res de participaciones significativas o desempeñen car-
gos de administración o dirección en cualquiera de las 
entidades anteriores.

e) Los liquidadores de entidades aseguradoras.»

«3.c) El defecto, en las entidades aseguradoras o 
en los grupos consolidables o conglomerados financie-
ros a los que pertenezcan, en el margen de solvencia en 
cuantía superior al cinco por ciento del importe corres-
pondiente y cualquier insuficiencia en el fondo de 
garantía.»

«3.e) Carecer de la contabilidad exigida legalmen-
te o llevarla con anomalías sustanciales que impidan o 
dificulten notablemente conocer la situación económi-
ca, patrimonial y financiera de la entidad o del grupo 
consolidable o conglomerado financiero a que perte-
nezca, así como el incumplimiento de la obligación de 

Tres bis. Se añade el siguiente párrafo al apar-
tado 3 del artículo 20:

«La Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones podrá requerir a las entidades sujetas a 
consolidación en un grupo consolidable de entida-
des aseguradoras que cuenten con mecanismos ade-
cuados para disponer de la información que sea 
necesaria para el cumplimiento de las normas exigi-
bles al grupo que permitan verificar las consolida-
ciones efectuadas y analizar los riesgos asumidos 
por el conjunto de las entidades consolidadas, así 
como, con igual objeto, inspeccionar sus libros, 
documentación y registros.»
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someter sus cuentas anuales a auditoría de cuentas con-
forme a la legislación vigente.»

«3.l) La falta de remisión a la Dirección General 
de Seguros y Fondos de Pensiones de cuantos datos o 
documentos deba suministrarle la entidad aseguradora, 
ya mediante su presentación periódica, ya mediante la 
atención de requerimientos individualizados que le 
dirija la citada Dirección General en el ejercicio de sus 
funciones, o su falta de veracidad, cuando con ello se 
dificulte la apreciación de la solvencia de la entidad 
aseguradora, o del grupo consolidable o conglomerado 
financiero a que pertenezca. A los efectos de esta letra 
se entenderá que hay falta de remisión cuando esta no 
se produzca dentro del plazo concedido al efecto por la 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
al recordar por escrito la obligación de presentación 
periódica o reiterar el requerimiento individualizado.»

«3.q) Presentar la entidad aseguradora, el grupo 
consolidable de entidades aseguradoras o el conglome-
rado financiero en el que se integren deficiencias en la 
organización administrativa y contable, o en los proce-
dimientos de control interno, incluidos los relativos a la 
gestión de los riesgos, cuando tales deficiencias pongan 
en peligro la solvencia o viabilidad de la entidad asegu-
radora o la del grupo consolidable o conglomerado 
financiero a que pertenezca.»

Cinco. Las letras c) y q) y una nueva letra r) del 
apartado 4 del artículo 40 quedan redactados del 
siguiente modo:

«c) El defecto, en las entidades aseguradoras o en 
los grupos consolidables o conglomerados financieros 
a que pertenezcan, en el margen de solvencia en cuantía 
inferior al cinco por ciento del importe correspondien-
te.»

«q) Presentar la entidad aseguradora, el grupo 
consolidable de entidades aseguradoras o el conglome-
rado financiero en el que se integren deficiencias en la 
organización administrativa y contable, o en los proce-
dimientos de control interno, incluidos los relativos a la 
gestión de los riesgos, una vez haya transcurrido el 
plazo concedido al efecto para su subsanación por las 
autoridades competentes, y siempre que ello no consti-
tuya infracción muy grave conforme a lo previsto en el 
apartado 3 anterior.»

«r) El incumplimiento de las normas vigentes en 
materia de concentración y límites de riesgos.»

Seis. El apartado 3 del artículo 71 queda redacta-
do del siguiente modo:

«3. El Ministerio de Economía y Hacienda exigirá 
que las entidades aseguradoras sometidas a su control 
dispongan de una buena organización administrativa y 
contable y de procedimientos de control interno y de 
gestión de riesgos adecuados. Asimismo, su publicidad 
se ajustará a lo dispuesto en la Ley 34/1988, de 11 de 
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noviembre, General de Publicidad, y disposiciones de 
desarrollo, así como a las normas precisas para su 
adaptación a las entidades aseguradoras recogidas en el 
reglamento de la presente Ley.»

Disposición adicional primera. Referencias norma-
tivas.

Las menciones que el Texto Refundido de ordena-
ción y supervisión de los seguros privados, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre 
realiza a las sociedades de valores y a las agencias de 
valores se entenderán hechas a las empresas de servi-
cios de inversión.

Disposición adicional segunda. Modificación de la 
Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de las 
Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las 
Cajas de Ahorros.

Se modifica la disposición adicional segunda de la 
Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Regulación de las Nor-
mas Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de 
Ahorros, que quedará redactada como sigue:

«Segunda. En el caso de Cajas de Ahorros cuyos 
Estatutos a la entrada en vigor de la presente Ley reco-
jan como entidad fundadora a la Iglesia Católica o enti-
dades de Derecho Público de la misma, el procedimien-
to de nombramiento y la duración del mandato de los 
representantes de la entidad fundadora en los órganos 
de gobierno, se regirá por lo que se disponga en sus 
Estatutos, debiendo someterse en lo demás a lo estable-
cido en esta Ley y sus normas de desarrollo.»

Se suprime esta disposición adicional.

Disposición adicional (nueva). Inclusión de una 
nueva disposición final en el Real Decreto Legis-
lativo 1/2002, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Regula-
ción de los Planes y Fondos de Pensiones.

Se incluye una nueva disposición final en el Real 
Decreto-Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Regulación de Planes y Fondos de Pensiones.

«Disposición final quinta. Traspasos entre diver-
sos sistemas de previsión social complementaria.

Los planes de pensiones de empleo y las mutuali-
dades de previsión social empresarial podrán acor-
dar el traspaso entre unos y otras de los compromi-
sos por pensiones complementarias del personal de 
estos sistemas de empleo, mediante la integración de 
los derechos consolidados de los partícipes o mutua-
listas, y en su caso, los derechos  derivados de las 
prestaciones causadas que permanezcan en la enti-
dad, en la mutualidad de previsión social empresa-
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Disposición transitoria. Adaptación de Estatutos y 
Reglamentos de las Cajas de Ahorros a que se refiere 
la disposición adicional segunda de la Ley 31/1985, 
de 2 de agosto, de Regulación de las Normas Básicas 
sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros.

Las Cajas de Ahorros a que se refiere la disposición 
adicional segunda de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de 
Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Rec-
tores de las Cajas de Ahorros adaptarán sus Estatutos y 
Reglamentos, así como la composición de sus órganos 
de gobierno al régimen jurídico que resulta de la referi-
da disposición, en la redacción dada por la presente Ley, 
de conformidad con lo que establezca la normativa que 
les resulte de aplicación o, en su defecto, en el plazo de 
seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición derogatoria. Derogación normativa.

Quedan derogados los capítulos IV y V de la Ley 
13/1992, de 1 de junio, de recursos propios y supervi-
sión en base consolidada de las entidades financieras.

Disposición final primera. Títulos competenciales.

Esta Ley, que tendrá carácter básico, se dicta al 
amparo de los títulos competenciales previstos en el 
artículo 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución.

rial o plan de pensiones de empleo al que estén 
haciendo sus aportaciones los promotores y de la 
que los trabajadores sean partícipes o mutualistas, 
respetando en todo caso la garantía individualizada 
de las prestaciones causadas.»

Disposición adicional (nueva).

1. El Gobierno, reglamentariamente, incre-
mentará el límite mínimo de la fianza a que se refie-
re el artículo 21 del Reglamento de desarrollo de la 
Ley 19/1988, de 12 de julio de Auditoria de Cuentas 
(Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciembre). Dicha 
cuantía en el caso de las sociedades de auditores se 
multiplicará por cada uno de los socios de la misma 
sean o no auditores.

2. El régimen de responsabilidad civil exigible 
a Sociedades o auditores de cuentas y administrado-
res de sociedades cotizadas deberá ser proporcional 
en relación a su responsabilidad directa en los daños 
y perjuicios financieros causados.

3. Asimismo, el Gobierno reglamentariamente 
establecerá los instrumentos necesarios para la 
implantación de un seguro profesional obligatorio 
de responsabilidad civil a los administradores de las 
sociedades cuyas acciones están admitidas a nego-
ciaciones en un mercado oficial de valores, a fin de 
garantizar las oportunas responsabilidades que se 
puedan deducir de su gestión en la sociedad.

Se suprime la disposición transitoria.
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Disposición final segunda. Habilitación para el desa-
rrollo reglamentario.

Sin perjuicio de las habilitaciones específicas a 
otros órganos previstas en esta Ley, se habilita al 
Gobierno para desarrollar reglamentariamente lo dis-
puesto en ella.

Disposición final (nueva). 

Se modifican los artículos 2, 5 apartado primero 
de la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas 
de Crédito, y 104 apartado segundo de la Ley 27/
1999, de 16 de julio, de Cooperativas, que quedarán 
redactados como sigue:

Uno.

«Artículo 2.

1. Las Cooperativas de Crédito se regirán por 
las normas que dicten las Comunidades Autónomas 
en que radique su domicilio social, respetándose, en 
todo caso, el contenido básico de la presente Ley y el 
de sus normas de desarrollo, así como las normas 
que, con carácter general, regulan la actividad de 
las entidades de crédito. Supletoriamente será apli-
cable la legislación general de cooperativas autonó-
mica que corresponda.

Asimismo, corresponde a las Comunidades Autó-
nomas las facultades relativas a la autorización de la 
creación y revocación de la misma aprobación de 
estatutos, registro, disciplina e intervención en los 
términos de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre 
Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédi-
to, y todas aquellas que les atribuya la normativa 
vigente.

2. El Estado y las Comunidades Autónomas, en 
el ejercicio de las funciones que les competen en 
materia de disciplina e intervención, actuarán de 
conformidad con los principios de coordinación y 
colaboración, facilitándose mutuamente, en tiempo 
y forma adecuados, cuantos datos y antecedentes 
estimen precisos para su mejor ejercicio.

En particular, ambas Administraciones:

a) Se facilitarán a través de sus centros de pro-
cesos de datos toda la información que precisen. A 
tal efecto se establecerá la intercomunicación técni-
ca necesaria.

b) Los servicios de inspección prepararán pla-
nes conjuntos de inspección.» 

Dos.

Artículo 5, apartado primero.

«De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 2 de esta Ley, la constitución de una Cooperativa 
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
se aplicará en primer lugar a la supervisión de las cuen-
tas del ejercicio de 2005.

de Crédito requerirá autorización previa de la auto-
ridad autonómica que corresponda.» 

Tres.

Artículo 104, apartado segundo.

«Las cooperativas de crédito se regirán por las 
normas a que se refiere el artículo segundo de la 
Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de 
Crédito.»
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